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Ciudad: Bogotá 

Doctor(a): MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA 

Cargo: DIRECTORA GENERAL (E) 

Entidad: INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES 

Dirección: Carrera 8 15-4610 

CONCEPTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

La Dirección Distrital de Presupuesto emite 
concepto favorable sobre las siguientes 
modificaciones presupuestales 

TRASLADO: 
INTERNO 
Nro: 

 

4000013467 

 

No. Radicación SDH 
2023ER244269O1 

2023-05-31 

 

No. Oficio Entidad 
20231200044351 

2023-05-29 
 

VERIFICACIÓN DE SOPORTES 

Justificación económica. - Certificado de disponibilidad presupuestal - Otros documentos configurables 

CONSIDERACIONES 

El presente Traslado Presupuestal, cuenta con la separación previa De los recursos para su trámite, acorde con las normas vigentes y 
Concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de Planeación con No. 2-2023-54164 del 24 de mayo del 2023. La Entidad justifica la 
pertinencia del traslado presupuestal, contracreditando los proyectos de inversión 7585 "Fortalecimiento a las Artes, territorios y 
cotidianidades" justificando que en el anteproyecto 2023 se presupuestó $4.000.000.000 para la suscripción de un convenio con 
interadministrativo con el IDU que a la fecha no ha sido posible adelantar el compromiso contractual, debido a recortes en la mencionada 
entidad; el proyecto 7909 "Fortalecimiento de las culturas y procesos comunitarios artísticos en los territorios de Bogotá D.C." se tenía 
previsto un convenio con SDIS y debido a Dinámicas administrativas ajenas al proyecto no se realizará; el Proyecto 7619 "Fortalecimiento de 
procesos integrales de formación Artísticas a lo largo de la vida" por un menor valor del convenio suscrito con SED lo cual hace 
presupuestalmente posible la reducción del cupo de convenios distritales; proyecto 7614 "Transformación de la red de equipamientos 
culturales para su consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C." dado a la disminución de convenios administrativos que tenían 
proyectados y que dada la reducción presupuestal de las entidades del distrito y la cercanía de entrada en vigor de la Ley de Garantías no se 
requiere en este momento de su apropiación, estos recursos se trasladarán al proyecto 7600 "Identificación, reconocimiento y elaboración de 
las prácticas artísticas a través del fomento en Bogotá D.C. para cubrir los recursos necesarios para ejecutar el convenio 471 que 
desarrollará la cuarta versión de "Es cultura local 2023" en conjunto con la SDCRD y 16 Fondos de Desarrollo Local 

 
Las modificaciones presupuestales aprobadas son las siguientes: 

 

0222-01-INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES 

CONTRACRÉDITOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT 

O2 GASTOS 6.394.530.000 

O23 INVERSION 6.394.530.000 

O2301 DIRECTA 6.394.530.000 

O230116 
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 

6.394.530.000 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 

6.394.530.000 

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 438.000.000 

O23011601140000007619 
Fortalecimiento de procesos integrales de formación artística a lo 
largo de la vida. Bogotá D.C. 

438.000.000 
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE INSTITUTO DISTRITAL DE 
LAS ARTES - IDARTES - 0222-01 VALOR TOTAL $6.394.530.000 

 
 

 

 

O2301160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural 

5.956.530.000 

O23011601210000007585 Fortalecimiento a las Artes, territorios y cotidianidades 4.000.000.000 

O23011601210000007614 
Transformación de la Red de Equipamientos Culturales para su 
Consolidación y sustentabilidad en Bogotá D.C. 

1.156.530.000 

O23011601210000007909 
Fortalecimiento de las culturas y procesos comunitarios artísticos 
en los territorios de Bogotá D.C 

800.000.000 

TOTAL CONTRACRÉDITOS 6.394.530.000 

 
0222-01-INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES - IDARTES 

CRÉDITOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT 

O2 GASTOS 6.394.530.000 

O23 INVERSION 6.394.530.000 

O2301 DIRECTA 6.394.530.000 

O230116 
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 

6.394.530.000 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 

6.394.530.000 

O2301160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural 

6.394.530.000 

O23011601210000007600 
Identificación, reconocimiento y valoración de las prácticas 
artísticas a través del fomento en Bogotá D.C. 

6.394.530.000 

TOTAL CRÉDITOS 6.394.530.000 

 

CONCEPTO 

 
La Dirección Distrital de Presupuesto de conformidad con el artículo 10 del Decreto 192 de 2021, emite el presente concepto considerando 
que la Entidad efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el traslado presupuestal. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda, la copia 
del acto administrativo debidamente perfeccionado deberá enviarse para su incorporación en el sistema presupuestal. 

 

De otra parte y de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Resolución No. SDH-000295 expedida el 24 de noviembre de 2017, 
relacionados con la distribución, consolidación, seguimiento y control del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC, las entidades deben 
cumplir con los lineamientos señalados en el numeral 6.7 del Artículo 6 sobre modificaciones y ajustes presupuestales. 

 
 

Yesid Parra Vera 

Director(a) de Presupuesto 

yparra@shd.gov.co 

NOTA: El profesional de la Dirección Distrital de Presupuesto y el Subdirector del área respectiva hacen constar que revisaron y analizaron 
previamente los soportes y la justificación presentada por la Entidad, para proceder a emitir este concepto de viabilidad presupuestal. 

 
 

Profesional de presupuesto ESMERALDA REINA ESPINOSA 

Subdirector(a) LUZ HELENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 

Director(a) YESID PARRA VERA 

mailto:yparra@shd.gov.co







